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Tengo el agrado de élirigirme a Ud. en relación al documento de la 
referencia, de cuyo análisis esta Dirección General cumple en opinar lo 
siguiente: 

-------- Que, de acuerdo a lo sohcitado por el recurrente y los documentos que 
~"" ". <, en calidad de anexos acompafta, se ha llegado a establecer que sólo 

~
veo( - z. x1ste una copia simple de una constancia expedida por la DNDAAI del o. ► 1 

\ ~;:/ !:! GN con fecha 26 de octubre de 1999, en la que se hace constar que en 
~ .. º~✓., y_, 1/~ os archivos del ex notario Gastón Barboza Besada corre archivada una 

::::./ minuta de declaración de fábnca parcial, otorgada por la compwiía 
Edmundo Braganini Constrnctores S.C.R.L. a favor de don Humberto 
Ghersi Watts y esposa, signada con el número 788 del libro minutario 
209 del afio 1981, cuyo docum ento no lleva ningún anexo adjunto. 

- Que, el Archivo General de la Nación como Ente Rector encargado de 
la custodia de los archivos notariales, recepciona la documentación en 
el estado general en que se encuentran al momento de ser transferidos, 
no observándose si ciertos documentos considerados anexos se 



encuentran adjuntos al principal o en su defecto han sido remitidos sin 
ellos. 

- En el caso de autos. resulta evidente que los anexos aludidos no se 
encontraron al momento de efectuar la búsqueda para efectos de la 
expedición de la constancia referida, lo cual implica que cuando se 
realizó la transferencia del minutario en mención fu e sin los anexos 
reclamados por el recurrente> resultanJw categórico sosteMr (Jlle 
dichos anexos lfllnca ingresaron a la Institllción, cuyo <latino se 
desconocen. 

Por las consideraciones expuestas esta Dirección General opina que, 
nuestra Institución no asume ninguna responsabilidad por hechos que ocurran 
fuera de ell~ por cuanto las transferencias realizadas, se hacen mediante 
inventarios en cuya relación se considera sólo por tomos, recomendando al 
recurrente que haga valer su derecho en la vía jurisdiccional competente, más 
aún si se tiene en cuenta que el otorgante de la m muta presentó dichos 
anexos como recaudos ante la Municipalidad de San Isidro. 

LPC. 


